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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE  29 DE JUNIO 2021 

 En la Sede de la Diputación, Salón de Sesiones de la Sede de la Diputación, a veintinueve 

de junio de dos mil veintiuno, siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos, se reúne la Junta 

de Gobierno de esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la 

Presidencia del Ilmo. Sr. Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as 

Diputados/as:  

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Primera.   

� Dª. Olvido de la Rosa Baena – Vicepresidenta Segunda.   

� D. José María Villegas Jiménez – Vicepresidente Tercero.  

� Dª. Mª Ángeles Blanco López. 

� D. José García Giralte. 

� Dª. Ana María Ruiz Reyes. 

 
 

Secretaria General: Dª. María Teresa Martín Bautista. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

No asisten a la sesión los/as Diputados/as Provinciales  D. Antonio García Leiva,  Dª. Mª. 

del Carmen Fernández Fernández, y Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

 

Asisten como invitados/as los/as Diputados/as Provinciales, D. José Enrique Medina 

Ramírez, Dª. Mercedes Garzón Ruiz, D. Francisco Manuel Guirado Izquierdo, y Dª. Ángeles 

Jiménez Martín, Jefa Gabinete de Presidencia. 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 

DÍA 21 DE JUNIO DE 2021. 

  Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión extraordinaria del día 21 

de junio de 2021, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación.  

2º.- INFORMACIÓN  DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

En  este  apartado  no  se  producen  intervenciones  por  los  Sres./as  Diputados/as 

Provinciales. 
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3º.- APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DEL PREMIO “GRANADA FONDO” A LA 

CREACIÓN ARTÍSTICA, CON LA FINALIDAD DE INCENTIVAR Y POTENCIAR LA 

PRODUCCIÓN ARTÍSTICA EN LA PROVINCIA DE GRANADA, Y LA DESIGNACIÓN DE 

MIEMBROS DE LA COMISIÓN TÉCNICA. (Expte. MOAD 2021/PES_01/004520).  

La Sra. Vicepresidenta Primera, y Diputada Delegada de Presidencia, Cultura y Memoria 

Histórica y Democrática formula la siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por 

la Intervención: 

“Finalizando la década de los ochenta, la Diputación de Granada puso en marcha un 

programa destinado a acrecentar su patrimonio artístico con la adquisición de obras 

contemporáneas, empezando por las de autores granadinos poco o nada representados en las 

colecciones públicas de la provincia a pesar del reconocimiento del que gozaban y su presencia 

en los museos más importantes del país, como José Guerrero o Manuel Rivera. El conjunto 

continuó nutriéndose a lo largo de los años 90 y hasta principios de los 2000 con obras firmadas 

por artistas no solo granadinos, pero cuyo tema sí lo era, lo que dio lugar a un corpus coherente 

de gran calidad del que se fueron haciendo exposiciones periódicas donde se presentaban las 

nuevas adquisiciones. Desde la primera, se llamó a la colección Granada de fondo para subrayar 

el tema que le daba razón de ser. Poco a poco el conjunto se estructuró en diversos subconjuntos, 

que fueron ordenados en capítulos dentro del último catálogo de la serie, publicado con ocasión 

de la exposición en el Centro José Guerrero en 2003. En él, Yolanda Romero recordaba la historia: 

Queríamos crear una colección verdaderamente singular, diferente de otras muchas que 

museos o entidades bancarias del resto del país iban configurando con diferentes criterios. 

Queríamos una colección temática compuesta por obras que estuvieran relacionadas entre 

sí y que tuvieran un hilo conductor que las pusiera en comunicación. Queríamos una 

colección que tomando Granada como pretexto (su historia, sus mitos, su paisaje, sus 

personajes, su realidad social, cultural y política, sus contradicciones, sus verdades y 

también sus mentiras...) reflejara y fuera testimonio de la compleja actualidad que 

vivimos. Nuestra pretensión era y sigue siendo que las obras de la colección hablasen, 

como ha señalado Eduardo Quesada Dorador, “de un modo universal de cosas universales 

vistas en Granada o desde Granada, y vistas también, inevitablemente, desde al ángulo 

radicalmente personal que es condición sine qua non de ser artista. Todas las razones 

locales de esta colección son razones universales”. Con este punto de partida el ámbito de 

la colección se conformaba dentro de unos parámetros muy amplios que iban a permitir 

la coexistencia de artistas y obras de muy diverso signo y procedencia. Como en una 

biblioteca especializada recogeríamos testimonios locales, nacionales e internacionales; 

narrativa, poesía o ensayo; historia y ficción. Una colección de argumentos que acaso 
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lleguen a cerrarse como relatos diferentes, acaso como capítulos de una novela de la 

Granada actual. 

Quedaban allí puestos de manifiesto los horizontes hacia los que se miraba para renovar 

el imaginario, superando tópicos pintoresquistas heredados. Lo cual permitió también incorporar 

a esa colección, con personalidad propia y una originalidad que la hacía única, piezas que ya 

estaban en el patrimonio de la Diputación, así como añadir donaciones que cobraban pleno 

sentido en ella y aportaban matices que la enriquecían. 

La buena acogida deparada a los Premios a la Creación Artística convocados en 2020 en 

respuesta a la crisis sanitaria derivada de la pandemia de COVID-19 ha animado a la Diputación 

a repetir la experiencia, esta vez rescatando su propia historia y ampliando las miras en dos 

sentidos: se dará un solo premio, pero mejor dotado, y abierto a la participación de cualquier 

artista del ámbito nacional. El tema será el de la colección de arte contemporáneo de la 

Diputación de Granada: Granada de fondo, es decir, cualquier representación que en la 

actualidad pueda hacerse de Granada. 

El 18 de mayo de 2021, por Resolución del Presidente con asistencia de la Junta de 

Gobierno, se aprobó el PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA DELEGACIÓN DE 

CULTURA Y MEMORIA HISTÓRICA Y DEMOCRÁTICA DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 

DE GRANADA 2021-2023, en el Plan se recoge, entre otros, el siguiente objetivo estratégico: 

“Impulsar la creación artística y literaria” y, para su consecución se establecen unas líneas de 

actuación entre las que se encuentra la de “APOYO A LA CREACIÓN ARTÍSTICA Y LITERARIA 

MEDIANTE LA CONCESIÓN DE PREMIOS EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA” y el 

Plan de Acción “Concesión del PREMIO GRANADA DE FONDO A LA CREACIÓN ARTÍSTICA”. 

Visto el informe emitido por el Servicio de Acción Cultural  

Visto el informe jurídico presentado por el Técnico Superior de Servicios Culturales 

La Vicepresidenta Primera y Diputada Delegada de Presidencia, Cultura y Memoria 

Histórica y Democrática, PROPONE a la Junta de Gobierno, en sus funciones de asistencia al Sr. 

Presidente de la Corporación, y a éste para su Resolución: 

Primero. - Aprobar la convocatoria del Premio “Granada de Fondo” a la creación artística, 

con la finalidad incentivar y potenciar la producción artística en la provincia de Granada, y de 

conformidad con lo dispuesto en las Bases de Ejecución del Presupuesto para 2021 de la Excma. 

Diputación Provincial de Granada, de acuerdo con el siguiente detalle y rango de valores: 

Finalidad: 11 Cultura. 

Actividad económica: 90.0 Actividades de creación, artísticas y espectáculos.  

Instrumento de ayuda: Subvención y entrega dineraria sin contraprestación. 

Regiones geográficas: ES614 Granada. 

Tipos de beneficiarios: FSA. Personas Físicas que no desarrollan actividad económica. 
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Momento de justificación de las concesiones: Justificación previa (al único o al último pago). 

Diario oficial de publicación del extracto: En el Boletín Oficial de la Provincia 

Impacto de género: Nulo. 

La convocatoria queda abierta dentro del plazo de dos meses a contar desde el día 

siguiente al de la publicación de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada 

Segundo. - Aprobar el gasto, que asciende a la cantidad de 12.000€ (doce mil euros), 

que se abonarán con cargo a la aplicación presupuestaria 211.33311.48100. 

Tercero. - Designar como miembros de la Comisión Técnica a las siguientes personas: 

Vocal D. Eduardo Quesada Dorador Profesor Titular de la Universidad de 

Granada y miembro de la Comisión Asesora 

del Centro José Guerrero 

Vocal D. Miguel Muñoz García-Ligero Técnico Superior de Servicios Culturales y 

Jefe del Servicio de Acción Cultural 

Vocal D. Francisco Baena Díaz Técnico Superior de Servicios Culturales y 

Director del Centro José Guerrero 

Vocal D. Pablo Ruiz Luque Técnico Superior de Servicios Culturales 

Vocal Dª Ana Fernández Garrido Técnico Superior de Servicios Culturales 

Vocal Dª Marina Guillén Marcos Técnico Superior de Servicios Culturales 

Vocal Dª Raquel López Muñoz Técnico Superior de Servicios Culturales 

Secretaria Dª Ángela Vilches Ferrón Técnico de Administración General y Jefa del 

Servicio Jurídico Administrativo de Cultura 

 

Cuarto. - Que, para general conocimiento, se proceda a su publicación en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Granada a través del alta de la convocatoria en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones (BDNS)”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el expediente, 

y la Presidencia así lo resuelve. 

4º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

  No se presenta ningún asunto de urgencia por los Sres./as Diputados/as Provinciales. 
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5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

En el apartado de ruegos y preguntas no se formula ninguno por los Sres./as 

Diputados/as Provinciales. 

6º.- PROTOCOLO.  

En el apartado de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar el pésame a: 

• D. José García Giralte, Diputado Delegado de Recursos Humanos, por el 

fallecimiento de su suegra. 

• Dª Ana Rodríguez Cáceres, trabajadora de los Centros Sociales, por el 

fallecimiento de su madre. 

• Dª. Ángela Vilches Ferrón, trabajadora de la Delegación de Presidencia, Cultura 

y Memoria Histórica y Democrática, por el fallecimiento de su madre. 

• Dª. Concepción Vilches Ferrón, trabajadora de la Delegación de Deportes, por el 

fallecimiento de su madre. 

• Dª. Cristina Calvo Ruiz, trabajadora del Gabinete Técnico de Presidencia, por el 

fallecimiento de su suegra. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la sesión, 

siendo las  nueve horas y cuarenta y cinco minutos de este día, de todo lo cual, como Secretaria 

General certifico. 

 

 

LA SECRETARIA GENERAL 
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